
I. MUNICIPALIDAD DE LOTA
ALCALDIA

J

LOTA, 08 de iunio, 2018

DECRETO N91784 C

V¡stos:
a) Por tener que asistir a la capacitación 'DECIMO CONGRESO DE

,uEcEs y SECRETARJOS ABOGADOS DE POL|CIA LOCAL REGTON DEL BrO BIO LUIS ANDRADES ALEGRIA"
organizado por el tnsütuto Nacional de lueces y Secretarlos-Abogados de Juzgados de Policla Local, a realizarse
en Hosteria Arauco, Ciudad de Arauco, los dÍas 13, 74,75 y 16 de junio del 2018, viaiando en locomoción particular,
placas FB.KS.83 y DKTL.75, respectivamente.

b) Memorándum N"4668 del 25-05-2078, de Alcalde a fefe de

Personal, autorizando la participación de luez Titular y Secretario Abogado para asistir al'DECIMO CONGRESO DE

luEcEs y SECRETARIOS ABOGADOS DE POLICIA LOCAL Rf,GION DEL B¡O BIO LUIS ANDRADES ALEGRIA".
c) Lo dispuesto en el Art 22 y siguientes de la Ley Ne 18.883, Estatuto

Administrativo para funcionarios municipales.
d) Ley N" 19.880, sobre base de los Procedimientos Administrativos

que rigen los Actos de los Órganos de la Administración del Estado.
e) D.F.L Na 1/2O06 de Ministerio del Interior, publicado en D.O. el

26.07.2006, que ñia texto refundido de la Ley Ne18.695.-
Y, en uso de lo dispuesto en el ArL 12e y las facultadas que me

confiere el Art.63e todos de la Ley Ne 18.695, Or8ánica Constitucional de Municipalidades.

DECRETO:

I.-ORDENESE cometido a los funcionarios/as: Sra. PAOLA

ELTZABETH SAEZ ESTAY, Planta, luez de Policía Local, Grado 5 E.M.R; Sr. ALVARO FRANCISCO

HURTADO ESPINOZA,  Planta Profesional, Secretario Abogado, Grado 8 E.M.R; para asistir a la
Capacitación, citada en letra a) de los Vistos.

2.-Por tal motivo páguese gastos de inscripción de $210.000 mil
pesos, por cada uno de los funcionarios/as; Viatico parcial del 40% por los dlas 13, 14, l5 y l6 de junio del 2018 más

gastos de traslado hasta el monto que signifique el costo del viaje en locomociÓn colectiva, de los cuales deberá rendir cuenta

según corresponda.
3.-Establecese que los funcionarios se reincorporaran el día lunes 18

de iunio a las 8.30 hrs. a.m a sus labores habituales.
4.-Comuniquesele a la Dirección Administración y Finanzas para la

cancelación del benefi cio correspondiente.
s.-Los gastos que demande el presente Decreto serán con cargo a

ítem ZtS-22-tf.-OO2-000-000 'cursos de capacitación'; cargo al Ítem 2¡$21-01-{rc+mGü)1, 'Comisión de

Servicio en el Pals Personal de Plants', e Ítem 2l$22-0&007-üXFm0 'Psssjes, fletes y Bodegaje§'del Presupuesto

Municipal año 2017.-

ANOTESE, COMU AD ARCHIVESE.
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